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Persona que le representa 
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ESCRITURA: 2017-1-01-07-PO 
  

DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

QUE OTORGA: COMPAÑÍA PARKSANT S.A., 

ro 

1.330,00 CUANTIA: 

TRES COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy a diecinueve de diciembre del dos 

mil diecisiete, ante mi DOCTORA DORIS CABRERA ROJAS, 

Notaria Pública SÉPTIMA del Cantón Cuenca, comparece al 

otorgamiento de este instrumento el señor CORNELIO 

SEBASTIÁN VINTIMILLA PALACIOS, Gerente General y 

e 

  Cs



Representante Legal de la compañía PARKSANT $S.A., 

conforme consta de los documentos adjuntos como 

habilitantes. El compareciente es casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Cuenca y 

capaz ante la ley para contratar, quienes de conocerle doy fe, 

e instruido en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA PARKSANT S.A., a cuyo otorgamiento procede   

libre y voluntariamente y cumplido los requisitos legales del 

caso expone: Que eleva a Escritura Pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo texto dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una, en la que conste la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la 

presente escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos, el señor Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios, 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

PARKSANT S.A., conforme consta de los documentos 

adjuntos como habilitantes. El compareciente es casado,



  

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca y capaz ante la ley para contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- (UNO) La compañía PARKSANT S.A.., se 

constituyó como compañía limitada mediante escritura 

pública otorgada ante el señor Notario Décimo Primero del 

cantón Cuenca, el día doce de julio de dos mil doce e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el treinta y uno 

de julio del dos mil doce, bajo el número 500. 

(DOS)Posteriormente la compañía, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 

Cuenca en fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca en fecha 

siete de mayo de dos mil catorce bajo el número trescientos 

quince, amplió su objeto social y reformó su estatuto. 

(TRES) Mediante escritura pública celebrada el día siete de 

julio de dos mil quince, ante la Notaría Séptima del cantón 

Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca el día treinta de julio de dos mil quince bajo el 

número seiscientos cuarenta y siete, aumentó su capital 

social y reformó su estatuto. En virtud de lo anterior, la 

compañía tiene actualmente un capital de mil novecientos 

<= 

  



noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América. 

(CUATRO) Finalmente, mediante escritura pública 

celebrada el día primero de abril de. dos mil dieciséis, 

celebrada ante la Notaría Segunda del cantón Cuenca e 

inscrita en el Registro de Mercantil del cantón Cuenca el día 

diez de octubre de dos mil dieciséis bajo el número 

seiscientos seis, la compañía se transformó de una: 

compañía limitada a una sociedad anónima. (QUINTO) En 

fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía acordó por unanimidad efectuar un aumento de 

capital y la correspondiente la reforma de los estatutos de 

la compañía PARKSANT S.A. El capital actual de la 

compañía es de mil novecientos noventa y cinco dólares de 

los Estados Unidos de América. TERCERA: 

—DECLARACIONES.- Conforme a los antecedentes que - 

quedan expuestos, bajo juramento del señor Cornélio 

Sebastián Vintimilla Palacios, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

"PARKSANT S.A.”; fundamentada en las resoluciones de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas del



  

  

  

adjunta como parte, de esta escritura, comparece para: 

(UNO) Declarar aumentado el capital social de la compañía 

en mil trescientos treinta dólares de los Estados Unidos de 

América. (DOS) Declarar reformado el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía que dirá: ARTÍCULO 

CUARTO.- El capital suscrito de la compañía es de Tres mil 

Trescientos Veinte y Cinco Dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en Tres Mil Trescientas Veinte y Cinco 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Los títulos 

representativos de las acciones se emitirán por uno o más 

acciones y estarán firmadas por el Presidente y por el 

Gerente General”. (TRES) Declarar que la compañía 

PARKSANT $S.A., no mantiene contratos con el Estado o sus 

instituciones. CUARTA: CAPITAL.- El capital actual de la 

compañía se encuentra detallado en el cuadro de aumento 

de capital siguiente: 

  

  

    
Accionistas Capital Anterior Nuevo Capital Total Capital 

Suscrito 

Cornelio Sebastián 

Vintimilla Palacios $399,00 $ 0,00 $ 399,00        



  

  

  

  

            

Juan David 

Vintimilla Palacios $399,00 $ 0,00 $399,00 

Pedro Luis 

Vintimilla Palacios $ 399,00 $ 0,00 $399,00 

Juan Pablo 

Vintimilla Palacios $399,00 $0,00 $ 399,00 

_ Juan Pablo $39900 .  $1.330,00 $ 1.729,00 
Vintimilla Vinueza . 

TOTAL $ 1.995,00 $ 1.330,00 $ 3.325,00 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para ratificar lo 

expuesto se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes: a) Nombramiento del representante legal de la . 

compañía; b) Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía., celebrada en fecha seis de 

septiembre de dos mil diecisiete. SEXTA: CUANTÍA.- La 

cuantía señor Notario es de mil trescientos treinta dólares 

de los Estados Unidos de América. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar a la presente Minuta, las cláusulas 

necesarias para la plena validez de la misma, así como 

incorporar los documentos que se acompañan. 

Atentamente, Doctor Antonio Martínez Montesinos, 

Abogado Matrícula numero dos mil setenta y nueve del 

| Colegio de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones 

constantes en cada una de las estipulaciones de la presente 

escritura pública de acuerdo al artículo ciento treinta y siete 

 



  

  

de la Ley de Compañías vigente la hacemos bajo juramento. 

de ley y advertidos sobre la gravedad del juramento y las 

penas en caso de perjurio por la señora Notaria Séptima de 

este cantón. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y: 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leído 

éste instrumento íntegramente alos comparecientes por mí 

la Notaria se afirma en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

a 

CORNELIO SEBASTIÁN VINTIMILLA PALACIOS 
  

CL ()/03.53/6.£8 

AGE 
C_ BORIS CABRERA-ROJAS 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
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DRA. DORIS CABRERA ROJAS, 
ANS 

SEPTIMA 

  

CUENCA ECUADOR 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

"PARKSANT S.A.” 

En la ciudad de Cuenca a los 6 días del mes de septiembre de 2017 a las 1200, en 

el local social de la compañía PARKSANT S.A,, se encuentran presentes los 

accionistas de la Compañía, el señor Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios, Juan 

David Vintimilla Palacios, Pedro Luis Vintimilla Palacios, Juan Pablo Vintimilla 

Vinueza, y, la señora Mirian Lucía Palacios Cordero en su calidad de representante 

legal del menor Juan Pablo Vintimilla Palacios. Encontrándose presente el cien por 

ciento del capital de la compañía, los accionistas resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. Resolver sobre el aumento de capital de la compañía.- 

2. Resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la compañía.- 

Preside la junta el señor Juan Pablo Vintimilla Vinueza y actúa como secretario el 

señor Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios, Gerente General de la compañía. 

A continuación, se pasa a tratar el orden del día: 

1. Resolver sobre el aumento del capital de la compañía.- 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día. Toma la palabra el señor 

Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios, y manifiesta que la compañía requiere que 

se realice un aumento de capital que permita desarrollar de mejor manera el giro 

del negocio, por lo que propone a la junta que el mismo se realice en la suma de 

USD$ 1.330,00 (Mil trescientos treinta dólares de los Estados Unidos de América) 

mediante la emisión de nuevas acciones.El referido valor será aportado en efectivo. 

Luego de escuchar la moción propuesta los accionistas aprueban por unanimidad 

el aumento de capital propuesto. Los accionistas Cornelio Sebastián Vintimilla 

Palacios, Juan David Vintimilla Palacios, Pedro Luis Vintimilla Palacios y Juan Pablo 

Vintimilla Palacios debidamente representado por la señora Mirian Lucía Palacios 

Cordero de forma expresa, libre y voluntaria renuncian al derecho de suscripción 

preferente que le otorga el artículo 181 de la Ley de Compañías. 

En virtud de la. renuncia al derecho de suscripción preferente, los accionistas, por 

unanimidad, acuerdan y autorizan a que las nuevas acciones sean suscritas por el 

señor Juan Pablo Vintimilla' Vinueza, quien realizaré el aporte de capital en 

numerario. Quedando el cuadro de aumento de apta de la siguiente forma: 

[Cuadro en la página siguiente] | 
  

  

DRA. DORIS CÁSIERA ROJAS: 

  

  

 



  

  

Capital Anterior Nuevo Capital 
Accionistas . 

Suscrito 
Total Capital 

  

Cornelio 

Sebastián 
o - $ 399,00 $ 0,00 $ 399,00 

Vintimilla 

“Palacios 
  

Juan David l 

Vintimilla $ 399,00 $0,00 $ 399,00 

Palacios 
  

Pedro Luis 

Vintimilla $ 399,00 $ 0,00 $ 399,00 

Palacios 
  

Juan Pablo 

Vintimilla - $399,00 $ 0,00 $ 399,00 

Palacios 
  

Juan Pablo 

Vintimilla $ 399,00 $ 1.330,00 $ 1.729,00 

Vinueza 
          TOTAL $ 1.295,00 $ 1.330,00 $ 3.325,00 
  

  

Los accionistas luego de escuchar la propuesta y ver el cuadro de integración de 

capital presentado, aceptan por unanimidad la propuesta y autorizan al Gerente 

General de la compañía para que realice todos los ajustes pertinentes para llevar 

adelante el aumento de capital en los términos en los que ha sido aprobado. 

2. Resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la compañía.- 

El señor Cornelio Vintimilla Palacios, manifiesta que para guardar concordancia 

con la resolución antes tomada, se debe reformar el Estatuto Social de la compañía, 

de manera que resulte apropiado con el aumento de capital resuelto. 

Por unanimidad los accionistas aprueban la reforma del Artículo Cuarto de los 

Estatutos de la compañía, el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO.- El capital suscrito de la compañía es de Tres mil 

Trescientos Veinte y Cinco Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en Tres Mil Trescientas Veinte y Cinco acciones ordinarias y nominativas del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los títulos 

representativos de las acciones se emitirán por uno o más acciones y estarán 

firmadas por el Presidente y por el Gerente General.” 
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(DRA DORIS CABRERA ROJAS: 
Los accionistas autorizan al doctor Antonio Martínez Montejinos y/o la Shógada 

Paulina Recalde Poma para que, de forma individual o conju ho Heren Ses  assEpTI A! 

gestiones legales necesarias para la formalización de lo dispu sto por laj REA 

| 
| 

| 
| 

    Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión,concec 

un receso para que el secretario redacte el Acta, la misma que después de 

elaborada es leída y aprobada. 

Para constancia firman todos los asistentes. 

  

     
   

Juan Pablo Vintimilla Vinuez Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios 

Presidente - Accionista Secretario-Accionista 

Petro Luis Vi itimi ¡ Juan David Vintimilla Palacios 

    

ar tucía Palacios Corder 

En representación Juan Pablo Vintimilla Palacios 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- SOCIEDADES. : 
¿acrobat 

NUMERO RUC; 0190384314001 
RAZON SOCIAL: PARKSANT S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ko. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FECC, ÍNICIO ACT. 31/07/2012. 

HOMBRE COMERCIAL: “PARQUEADERO. SANTA LUCIA FEC, CIERRE; 

o o FEG; REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES: REINEN 

ACTIVIDADES DE ASESORAAHENTO EMPRESARIAS, 
ACTIVIDADES DEAGENCÍAS DE MAJE: SUMINISTRO DE INFORMACION ¡ ASESORAMIENTO Y PLANIFICACION EN MÁTERÍA 
DE VIAJES, ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES; BLOJAMIENTO, TRANSPORTE PARA VIAJÁNTES Y TURISTAS, 
SUMINISTROS DE BILLETES DE VIAJE, ETC. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES Y PARQUEANERO, 
VENTA DECCOMIDAS Y BESIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUA zo INMEDIAT O, 
ORGANIZACION, Y DIRECCION BE TODO TIPO DE EVENTOS. : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia: AZLAY Cantón CUENCA Parregula: EL SAGRARIO Calla: ANTONIO BORRERO Nimsro: 7-34 Ínlersección: 
PRESIDENTE CORDOVA Relereacia:'A CINCUENTA METROS DEL BANCO INTERNACIONAL, Cistular: 0099483318 Emalk: 

colatimlla Qma.có 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002, ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEG,IRÍGIO ACT. OM0S/2018 
NOMBRE COMERCIAL: MELATTE FEC. CIERRE: 

man. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES. ECONÓNICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO, 

: TIRÉCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUR Cantón: CUENCA  Partqía: SUCRE Calle; AY, 12 DE ABRIL Minero: 14-119 Inierszcción: AGUSTIN EUEVA 
Helsrenciar FRENTE AL TEATRO CARLOS CUEVA TAMARIZ. Telefono Trabajo; 072842433 Telefono Trabajo: 072828000 Fax: 
1072342343 Calutar: 0320988818 Email: cnt Qmecorm 

  

  

    
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o Sendo. DE RENTAS Me > 

: Cectaro que dos Ustas cortisriidos en este dorama son exsrios y verdaderos, por lo que peumo ly caida Jefa ola 50 
“orar (art: 97 Código trtmwtario, Art. Y Loy da RUC y ar. 9 Regismiénlo pora tal Aplicación ee da Ley 1él RG). . o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES LO 
; : ile birtón post 

NUMERO RUC: - 0130384314001 
RAZON SOCIAL: PARKSANT S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: PARQUEADERO SANTALUCIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL: MUÍTIMILLA PALACIOS CORMELIO SEBASTIAN: 

-CONTADOR: AMAYA GUAPISACA BRAULIO RENE 

FEC, INICIO ACTIVIDADESE 15/02:2912 FEC. CONSTITUCION: * 310772012 

FEG, INSCRIPCIÓN: 15/00/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: tó/i2o1ó. 

¡ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES Y PARQUEADERO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinciór AZUAY Canión; CUENCA Parroquia; El. SAGRARIO Calla: ANTOMIO BORSERO Número: 7-34 intarsección: 
PRESIDENTE CURDOVA Referencia ubicación: A CINCUENTA METROS DEL: BANCO. ETERNACIONAL. Galular. 

- D099A38815 Emall: cácimtiaime. com 

DOICILIO ESPECIAL: o. 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

. ANEXO ACGIONISTAS, PARTICIPES, SÓCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO: Y ADMINISTRADORES 

s ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O bentericios AD 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACIÓN DEPENUENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

. DECLARACIÓN] DE IMPUEST yA LA RENTA: SOCIEDADES * 

: DECLARACIÓN o EFENCIONES. EN LA. FUENTE 

* DECLARÁGIÓN MENSUAL DE IVA: 

   

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

- JURISDICCIÓN: ; AZOMNA 61 AZUAY 

del.001.al -005 
  

  

    

  

  
    

FIRMA pa CONT RIBUYENTE SERVICIO: DE RENTAS S MTERNAS 

Dachira mot des dtós contenidos. an este documento Sun exacta Y: vereaderós, poría quí; AO da esponsebl dad legal que de. alta se 

«derive (Ar, 97 Código Tribitaria, An. Y Ley def RUC y Ari Y Reglemante pará la Aplicación dede Loy del RUC), 

Mauaslo: IGECOIDE7 Lugar de mE CUENNAT REGIO Fecha y hora; EE 15 0ÁS 
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: DRA. DORIS CAS7 SERA ROJAS, 

     

  

¡NOTARIA ¿00 | 

| !         

  

REGISTRO UNICO DECCONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de Eséabica sipoht 

NÚMERO RUC: 0190384314001 
RAZON SOCIAL: PARKSANT S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FES. INICIO act, MFOr207 5 

- NOMBRE COMERCIAL: — MELATTE. -FEC CIERRE; A “FEC. REINICIO; ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA'SU CONSUMO INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO». 
  

Proviacia: AZUAY Cantón; CUENCA Parroquia: El, SAGRARIO Calle ANTONIO BORRERO Nómeso: 7-40 Inferagoción: . 
¿PRESIDENTE ; CORDOVÁ Reféronciac A CINCUENTA METROS DEL BANCO INTERNACIONAL Celular, 092948651 5 Email: 
intimidEims.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO, LOCALCOMERCIAL PEC, INICIO. ACT; 1808/2015 
NOMBRE COMERCIAL: MELATTE PEC: CIERRE; 

a o PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: AS 

NENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquias SAN SEBASTIAN Ciudadela: PUERTAS DE SOL Calle: AV. VÍCTOR MANUEL 
¿ALBORNOZ Núrtero; "SIN Intersección: LOS CÉUROS Referencia. FRENTE AL PUENTE PUERTAS PEL 50L Emáál 

csinficilagiino. com Calular: DOSOAReÍra 

  

  No; ESTABLECIMIENTO: 065 ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL FECCINICIO ACT. 14002018 
MOMBRE COMERCIAL: — NELATE FÉC. CIERRE: - 

E; 4 1éjo: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: Fe Ren 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFEFERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YAMUHCAY Calla: FELIPE $] Númejo ¿SN Inter acción SS UNVALADION EUR 
Refereñcia: A UNA:CUADRA DEL COLEGIO TECNICO SAUESIANO Edif; Ea Email, - 
eintimila me. One 

:     

  

    

  

: : . Seg cie erro | pá AN 

FIRMDEL CONTRIBUYENTE _ ¿SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dira que lor dales cantéridos ga aso docuvnanío son exacios y vardadoros, por loque asurño ly tezprisabiidad logo que de ala se 
«deriven (J6T. 27 Código Tributario, Ad. 9 Loy del RUC y 413 Reglamento parida Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: ICCCOTOS1A Lugar de pmislón CUENCAJAY, REMIGHO Fecha y hora: EAió 16:00:33 
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COMPAÑÍA PA] SANT SAS o TO | : _CLENCA. ECUADO 
  
  

Cuenca, 17 de febrero de 2017 

Señor: 

- Cornelio Sebastián Vintimilla Palacios 
Ciudad.- 

De mi consideración:   
. Por medio del presente cúmpleme comunicarle, que Ja Junta , Geheral Extraordinaria 
: Univ ersal 17 de febrero del añío en curso acordá en forma unánime designarle: para el 
: cargo de GERENTE GE ENBRAL de la misma por el períódo estatutario de DOS AÑOS 
contados desdé la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil, 

o. | 

$ Usted Sstentasó las. atribuciones constantes en! los" Estatutos - Súcialés: y da: Loy d de 

p Compañías vigente y le: corresponderá ejercér la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la.compañía ex forma conjunta 9 [independiente con el Presidents de la 

| aaisma. 
¡] 

í 
> 

   

' . | l 

La compañía PARESANT SA. fue una cotapañía de responsabilida a Jimitada.. 
4 'constituidaeú lá ciudad del Cuenca, mediante Escritura | Pública otorgada ente el Notario 

'' Décimo Prifnero del mismo cántón el 12 de julio del: 2012 e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo -el número 500, el 31 de julio del: mismo año, y se transformó en 
sociedad: anónima mediante Escritura. Pública, otor gado. enla Notaría segunda del cantón 

A 

4 Cuenca-el: Primero de abril del 2016-e inse y "Registro Mercantil el 10 de ocímbre.. 
del 2016 bajo el mímero 606. a 
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' RAZON: acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la compañía 

! | PARESANT S.A. y me comprometo a cumplir mis ¡Famciones con estricto apego a la ley 
¡ya los Estatutos Sociales, Po 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :NOMBRAMIENTES 

—— 
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Q | 
-NÚMERO DEREPERTORIO: : .. 1] 16741 , 

: : ¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30 sl a 5| 16/03/2017 Ú ) 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: *. o 499 y, 

A “REGISTROS!” 727" UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
LN v A 

1 A 

ES 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; | 
; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARKSANT S.A. 

o NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ |[-VINTIMILLA PALAGIOS CORNELIO SEBASTIAN => 
$ IDENTIFICACIÓN: 0103581658 — DN 

do CARGO: GERENTE GENERAL " 
py PERIODO(Años): . | DOSAÑOS 

do | : A ) 
1 e] ÓN ) va 

: po] 2. DATOS ADICIONALES: | y o 
pa | NO APLICA * Y | 7] 

¿ : 
p 3 | CUALQUIER ÉNMENDADURA, ALPERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
O RS LA INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

FS. | VALIDEZ, DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

| a | 7 ZA 
i FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 16 DÍA(S) DELE DE MARZO DE 2017 
] Z | 

t ao ! ¿0 ROSE 

= ; ; , < Po EN, 

MARIÁ VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 7 ¿3 EA a 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA IS JESISTRO , 

“— —S mo. E ss MERCANTIL | > — 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 “At -PAUCARBAMBA EC SGUENCA 

LL | - 
- sx Ss o 
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odo Um.£=..... fojas es gua al origina ion E 
O staiac bl 4 e : se me presentó para su con 1 

: ETA — OUT. ! 
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Noteria Septima de Cuenca 
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APDO Y HosÁRPES CELÓN 
VINTIBLLA JUAN FABUO 

A 
PRLALIOS EAS CIA 
Le be RT PELA LE ITOTÓN 
CUENCA 
20134129 
PELA LE REACCION 
2013-0410 

GO ira 

IN Que la copia que antecede er 
a lA. ...foas es igual al onginal cue . 

3e me presentó para su constatación. 

Zuenca, a... Ay... Dd: Re... 

  

Notaria Septima de Cuenca 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      
  

  

      
Sexo: HOMBRE 

Cónyuge: VINTIMILLA CORDERO ANA ISABEL, 

N? de certificado: 173-079-15507 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

              

  

              

   
   

  

     

  

   

  

asnacas a o iació 
E 

NOTARIA 

CUENCA-ECUADOR 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103581658 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA PALACIOS CORNELIO SEBASTIAN 

¿Condición del. cedulado: CIUDADANO — 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1987 

“Nacionalidad: ECUATORIANA . 

:í, SEOTORGO ANTEMI LENFE DE ELLO 
- ¿CONFIERO ESTA ENZSCOPIA 

   

  

«Instrucción: SUPERIOR. > CERTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE | 
| a - 3 LAFIRMO Y SELLO EL MISMO DIA DE 
Profesión: ESTUDIANTE. | o ap O CELEBRACIÓN 

  

Estado Civil: CASADO: O CA l : otaria Séptima de Cuenca 

Fecha de Matrimonio: 18 DÉ - ENERO DE 2013 

Nombres del padre: VINTIMILLA JUAN PABLO 

Nombres de la madre: PALACIOS MIRIAN LUCIA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2013 

- Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

. Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

  

= De > » . 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 001-100-000060729 20180101011000047 onerosa. as 

    
  

  

  

  

  

      

A $ 
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NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA f Z 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 5 DS ERA 
: COTARIA DECIMA pri ¡ 

RAZÓN MARGINAL N* 20180101011000047 3 NOTAR E 

Ce NO e 

Mca .É6 ad 

MATRIZ A 

FECHA: 15 DE ENERO DEL 2018, (15:37) 

TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PARKSANT CIA. LTDA." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07-2012 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2925     

OTORGANTES 

SOCIAL 

PARKSANT S.A. 

SOCIAL 

   

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

    

   

OTORGADO POR o 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE . 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

19-12-2017 

4039 

NOTARI JULIO 
   

NOTARÍA PRIM     ENCA 

No. 

0190384314001 

  

   

  

      
   

   

 





DOY FE.- Que en fecha de hoy 15 de enero del 2018, he tomado nota 

al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía 

Limitada “PARKSANT CIA. LTDA.”, el presente Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos. 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 2014 

) == REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CU ENCA' 

o y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- | 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMIA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

        

«NÚMERO. DE REPERTORIO: :' : 13967 

* FECHA DE INSCRIPCIÓN: . "5. - 23/02/2018 : 

¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿ "4 124 2 

REGISTRO: . +. o... +] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

_A 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: - 
  

Identificación "Nombres | Calidad en que comparece 
  

0103581658 , VINTIMILLA PALACIOS REPRESENTANTE LEGAL 
CORNELIO SEBASTIAN Ll         

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

NARRALEZA DEL ACTO O CONTRATO: +] AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOSDE 
Mu os + + 5 | COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
DATOS NOTARÍA — | NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /19/12/2017 50 
NOMBRE DEA: COMPAÑÍA; - ¿2 LC] PARKSANTS.A. o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: o CUENCA ” 

SM” SU 

4. DATOSADICIONALES: l Y 
[ NO APLICA : > | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER ¿CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMP UENTRAN EN BLANCO NO SON-NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SE NORMATIVA VIGENTE.   

  
  

      

   

ÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 
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